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PARA CONOCIMIENTO DEL PERSONAL 
 

LA PLATA, 15 de abril de 2016.                       
 

VISTO que por expediente N° 21.100–702.094/15 se tramita ofrecimiento 
público de recompensa solicitado por la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 6, del 
Departamento Judicial Trenque Lauquen, a quien brinde información tendiente a individualizar y 
detener a los autores del homicidio de VERÓNICA GISELL MARARRAVEIA (IPP N° 17-00-003818-15), y 
  
CONSIDERANDO: 
 

Que mediante el Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, el Poder Ejecutivo 
ha establecido un sistema de recompensas para las personas que aporten datos, informes, 
testimonios, documentación y todo otro elemento o referencia fehaciente a fin de contribuir al 
esclarecimiento de hechos de homicidios dolosos u homicidios en ocasión de otro delito doloso o a la 
individualización de sus autores, cómplices, encubridores o instigadores prófugos de la justicia como 
así también para hechos delictivos que por su gravedad y/o complejidad así lo justifiquen; 
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              LA PLATA, viernes 22 de abril de 2016 

 

 

 

  RESOLUCIÓN N° 416, OFRECIENDO PÚBLICA RECOMPENSA, QUE 
CONTRIBUYA A LA INDIVIDUALIZACIÓN Y DETENCIÓN DE LOS AUTORES DEL 
HOMICIDIO DE VERÓNICA GISELL MARARRAVEIA. 

 RESOLUCIÓN N° 417, OFRECIENDO PÚBLICA RECOMPENSA, QUE 
CONTRIBUYA A LA INDIVIDUALIZACIÓN Y DETENCIÓN DE LOS AUTORES DEL 
HOMICIDIO DE DELIA HAYDEÉ GARCÍA DE CHORROARIN. 

 RESOLUCIÓN N° 418, OFRECIENDO PÚBLICA RECOMPENSA, QUE 
CONTRIBUYA A LOGRAR LA DETENCIÓN DE ROBERTO EDUARDO MARTEAU. 

 RESOLUCIÓN N° 419, OFRECIENDO PÚBLICA RECOMPENSA, QUE 
CONTRIBUYA A LA INDIVIDUALIZACIÓN Y DETENCIÓN DE LOS AUTORES DEL 
HOMICIDIO DE JONATHAN MATÍAS ARIAS. 

 RESOLUCIÓN N° 420, OFRECIENDO PÚBLICA RECOMPENSA, QUE 
CONTRIBUYA A LA INDIVIDUALIZACIÓN Y DETENCIÓN DE LOS AUTORES DEL 
HOMICIDIO DE GUILLERMO MARCELO KOIV. 

 RESOLUCIONES DE LA OFICINA PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN DE LA 
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ABSOLVIENDO PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA. 
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Que de conformidad a lo previsto por el Decreto N° 997/03 el Ministerio de 
Seguridad es el órgano de aplicación, encontrándose facultado para seleccionar los casos judiciales 
respecto de los cuales se ofrecerá recompensa; 

 
Que por intermedio de la Dirección Provincial de Registro de Personas 

Desaparecidas, dependiente de la Subsecretaría de Planificación Gestión y Evaluación, se han 
recabado los antecedentes del caso; 

 
Que la autoridad judicial a cargo de la investigación informa (fs. 2/5), que el 

día 27 de junio de 2015, siendo las 12:55 horas aproximadamente, VERÓNICA GISELL MARARRAVEIA, 
fue hallada sin vida en un terreno baldío lindero a su vivienda, ubicado en la calle Baigorrita entre 
Calfucurá y Freyre del Barrio San Juan de la ciudad de Salliqueló, partido homónimo, asesinada, 
mediante golpes con un elemento contundente en la cabeza; 

 
Que en su mérito, deviene menester ofrecer pública recompensa a quienes 

aporten información que permita la individualización y detención de el o los autores del homicidio de 
VERÓNICA GISELL MARARRAVEIA, fijándose un monto entre la suma de pesos cincuenta mil ($ 
50.000) y pesos ciento cincuenta mil ($ 150.000) de acuerdo a la naturaleza de la información que se 
brinde; 

 
Que la Dirección General de Administración, por intermedio de la Dirección de 

Presupuesto, ha fijado la correspondiente imputación presupuestaria (fs. 16); 
 
Que con el fin de garantizar la reserva de identidad de las personas que 

aporten la información aludida y facilitar su presentación, aquellas podrán hacerlo ante los Fiscales 
Generales de Cámara de cualquier Departamento Judicial de la Provincia quienes se encuentran 
facultados para adoptar tal medida, la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 6, del 
Departamento Judicial Trenque Lauquen o ante la Dirección de Registro de Personas Desaparecidas, 
haciendo saber que se encuentran motivados por el presente ofrecimiento; 

             
 Que por último, y para lograr la debida difusión de la oferta pública de 

recompensa, se arbitrará lo necesario a efectos de que sea trasmitida por los medios de comunicación 
masivos nacionales y locales del lugar donde se produjo el hecho para conocimiento de la población, a 
cuyo fin se remitirá el presente y su Anexo a la Secretaría de Comunicación Pública de la Provincia de 
Buenos Aires; 

 
Que se ha dado cumplimiento al procedimiento previsto en la Resolución 

Ministerial N° 2.390/07; 
 
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 

14.803 y los Decretos N° 2.052/98 y N° 997/03; 
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- OFRECER PÚBLICA RECOMPENSA, entre la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($ 
50.000,00) y PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000,00) a quienes aporten información 
fehaciente que contribuya a la individualización y detención de los autores del homicidio de VERÓNICA 
GISELL MARARRAVEIA, cuyos datos personales obran en el Anexo de la presente. 
 
ARTÍCULO 2°.- El monto de la recompensa será distribuido sólo entre quienes se presenten a 
suministrar la información en los términos del Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, la Resolución 
Ministerial N° 2.390/07, lo establecido en el presente y conforme al mérito de la información aportada. 
 
ARTÍCULO 3°.- Las personas que deseen aportar la información mencionada en los artículos 
precedentes, podrán hacerlo con reserva de identidad presentándose ante los Fiscales Generales de 
Cámara de los distintos Departamentos Judiciales de la Provincia, la Unidad Funcional de Instrucción y 
Juicio N° 6, del Departamento Judicial Trenque Lauquen o ante la Dirección Provincial de Registro de 
Personas Desaparecidas, debiendo asegurar la confidencialidad de la información y la reserva de la 
identidad de las personas. 
 
ARTÍCULO 4°.- Remitir copia de la presente con su Anexo a la Secretaría de Comunicación Pública de 
la Provincia de Buenos Aires, para que arbitre los medios necesarios a efectos de posibilitar su difusión 
masiva nacional y local del lugar donde se produjo el hecho (localidad de Salliqueló). 
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ARTÍCULO 5°.- Registrar. Publicar en el Boletín Informativo y Boletín Oficial. Comunicar a la 
Procuración General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires y a la Unidad 
Funcional de Instrucción y Juicio N° 6, del Departamento Judicial Trenque Lauquen. Comunicar a la 
Dirección General de Administración y a la Unidad de Comunicación Institucional. Cumplimente con 
ello la Subsecretaría Legal, Técnica y Administrativa, dejando debida constancia en este expediente. 
Cumplido, pase a la Dirección Provincial de Registro de Personas Desaparecidas y, posteriormente, 
archivar.  
 
RESOLUCIÓN N° 416. 

CRISTIAN ADRIÁN RITONDO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
______________________ 

 
ANEXO 

 
PÚBLICA OFERTA DE RECOMPENSA 

HOMICIDIO DE VERÓNICA GISELL MARARRAVEIA 
 

 
 
El Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires ofrece pública recompensa entre la suma de 
PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) y PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000,00), de 
conformidad a lo previsto por el Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio a las personas que aporten 
información fehaciente que contribuya a individualizar y detener a los autores del homicidio de 
VERÓNICA GISELL MARARRAVEIA, de 21 años de edad, oriunda de la localidad de Salliqueló, partido 
homónimo, provincia de Buenos Aires. Quien el día 27 de junio de 2015, siendo las 12:55 horas 
aproximadamente, VERÓNICA GISELL MARARRAVEIA, fue hallada sin vida en un terreno baldío lindero 
a su vivienda, ubicado en la calle Baigorrita entre Calfucurá y Freyre del Barrio San Juan de la 
localidad de Salliqueló, asesinada, mediante golpes con un elemento contundente en la cabeza. 
Interviene la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 6, del Departamento Judicial Trenque 
Lauquen (IPP Nº 17-00-003818-15). 
Las personas que quieran aportar la información requerida deberán presentarse ante los Fiscales 
Generales de Cámara de los distintos Departamentos Judiciales de la Provincia, Unidad Funcional de 
Instrucción y Juicio N° 6, del Departamento Judicial Trenque Lauquen, (sita en calle Uruguay Nº 172, 
Tranque Lauquen, provincia de Buenos Aires, teléfono: 02392-431456), o ante la Dirección Provincial 
de Registro de Personas Desaparecidas (sita en calle 2 entre 51 y 53, Oficina 118, La Plata, teléfonos 
0221-429-3015 y 429-3211). 
El monto de la recompensa será distribuido sólo entre quienes se presenten a suministrar la 
información ante las autoridades señaladas, haciendo conocer que se encuentran motivados por el 
presente ofrecimiento, en los términos del Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, la Resolución 
Ministerial N° 2.390/07, lo establecido en el presente y conforme el mérito de la información aportada. 

 
SE ASEGURA ESTRICTA RESERVA DE IDENTIDAD 

 
___________________ 
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LA PLATA, 15 de abril de 2016. 
 

VISTO que por expediente N° 21.100-674.009/15 se tramita ofrecimiento 
público de recompensa solicitado por la Unidad Funcional de Instrucción Descentralizada N° 4 con 
sede en Pinamar del Departamento Judicial Dolores, a quien brinde información tendiente a 
individualizar y detener a los autores del homicidio en ocasión de robo de DELIA HAYDEÉ GARCÍA DE 
CHORROARIN (IPP N° 03-03-3773-13), y 
  
CONSIDERANDO: 
 

Que mediante el Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, el Poder Ejecutivo 
ha establecido un sistema de recompensas para las personas que aporten datos, informes, 
testimonios, documentación y todo otro elemento o referencia fehaciente a fin de contribuir al 
esclarecimiento de hechos de homicidios dolosos u homicidios en ocasión de otro delito doloso o a la 
individualización de sus autores, cómplices, encubridores o instigadores prófugos de la justicia como 
así también para hechos delictivos que por su gravedad y/o complejidad así lo justifiquen; 

 
Que de conformidad a lo previsto por el Decreto N° 997/03 el Ministerio de 

Seguridad es el órgano de aplicación, encontrándose facultado para seleccionar los casos judiciales 
respecto de los cuales se ofrecerá recompensa; 

 
Que por intermedio de la Dirección Provincial de Registro de Personas 

Desaparecidas, dependiente de la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación, se han 
recabado los antecedentes del caso; 

 
Que la autoridad judicial a cargo de la investigación informa (fs. 2/4 y 8/9), 

que el día 2 de junio de 2013, siendo aproximadamente entre las 00:30 y las 04:00 horas autores 
ignorados ingresaron al domicilio de Avenida 5 entre Paseo 105 y 106 Nº 569 de la localidad de Villa 
Gesell, partido homónimo, donde residía DELIA HAYDEÉ GARCÍA DE CHORROARIN y previo 
maniatarla, golpearla y amordazarla mediante la utilización de recortes de sábanas y de cinta pego, se 
apoderaron ilegítimamente de diversos elementos que se encontraban en el interior de la vivienda.  
 

Que como consecuencia de la grave situación en que colocaron a la víctima, 
quien contaba a la fecha del hecho con setenta y cuatro años de edad, se produjo su deceso por paro 
cardiorrespiratorio siendo su causa básica hipoxia por edema agudo de pulmón; 

 
Que pese a las medidas investigativas desplegadas (declaraciones 

testimoniales, inspecciones oculares, peritajes en el lugar de los hechos, informe de telefonía y 
apertura de antenas y estudios compartidos de ADN) no se han obtenido resultados suficientes para la 
individualización y detención de los autores del hecho delictivo, razón por la cual se considera viable el 
ofrecimiento de recompensa propuesto; 

 
Que en su mérito, deviene menester ofrecer pública recompensa a quienes 

aporten información que permita la individualización y detención de el o los autores del homicidio de 
DELIA HAYDEÉ GARCÍA DE CHORROARIN, fijándose un monto entre la suma de pesos cincuenta mil ($ 
50.000,00) y pesos ciento cincuenta mil ($ 150.000,00) de acuerdo a la naturaleza de la información 
que se brinde; 

 
Que la Dirección General de Administración, por intermedio de la Dirección de 

Presupuesto, ha fijado la correspondiente imputación presupuestaria (fs. 16); 
 
Que con el fin de garantizar la reserva de identidad de las personas que 

aporten la información aludida y facilitar su presentación, aquellas podrán hacerlo ante los Fiscales 
Generales de Cámara de cualquier Departamento Judicial de la Provincia, quienes se encuentran 
facultados para adoptar tal medida, la Unidad Funcional de Instrucción Descentralizada N° 4 con sede 
en Pinamar del Departamento Judicial Dolores o ante la Dirección de Registro de Personas 
Desaparecidas, haciendo saber que se encuentran motivados por el presente ofrecimiento;                        

                                           
 Que por último, y para lograr la debida difusión de la oferta pública de 

recompensa, se arbitrará lo necesario a efectos de que sea transmitida por los medios de 
comunicación masivos nacionales y locales del lugar donde se produjo el hecho para conocimiento de 
la población, a cuyo fin se remitirá copia de la presente y su Anexo a la Secretaría de Comunicación 
Pública de la Provincia de Buenos Aires; 

 
Que se ha dado cumplimiento al procedimiento previsto en la Resolución 

Ministerial N° 2.390/07; 
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Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 
14.803, los Decretos N° 2.052/98 y N° 997/03; 

 

Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- OFRECER PÚBLICA RECOMPENSA, entre la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($ 
50.000,00) y PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000,00) a quienes aporten información 
fehaciente que contribuya a la individualización y detención de los autores del homicidio de DELIA 
HAYDEÉ GARCÍA DE CHORROARIN, cuyos datos personales obran en el Anexo de la presente. 
 

ARTÍCULO 2°.- El monto de la recompensa será distribuido sólo entre quienes se presenten a 
suministrar la información en los términos del Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, la Resolución 
Ministerial N° 2.390/07, lo establecido en el presente y conforme al mérito de la información aportada. 
 

ARTÍCULO 3°.- Las personas que deseen aportar la información mencionada en los artículos 
precedentes, podrán hacerlo con reserva de identidad presentándose ante los Fiscales Generales de 
Cámara de los distintos Departamentos Judiciales de la Provincia, la Unidad Funcional de Instrucción 
Descentralizada N° 4 con sede en Pinamar del Departamento Judicial Dolores, o ante la Dirección 
Provincial de Registro de Personas Desaparecidas, debiendo asegurar la confidencialidad de la 
información y la reserva de la identidad de las personas. 
 

ARTÍCULO 4°.- Remitir copia de la presente con su Anexo a la Secretaría de Comunicación Pública de 
la Provincia de Buenos Aires, para que arbitre los medios necesarios a efectos de posibilitar su difusión 
masiva nacional y local del lugar donde se produjo el hecho (localidad de Villa Gesell, partido 
homónimo). 
 

ARTÍCULO 5°.- Registrar. Publicar en el Boletín Informativo y Boletín Oficial. Comunicar a la 
Procuración General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, y a la Unidad 
Funcional de Instrucción Descentralizada N° 4 con sede en Pinamar del Departamento Judicial Dolores. 
Comunicar a la Dirección General de Administración y a la Unidad de Comunicación Institucional. 
Cumplimente con ello la Subsecretaría Legal, Técnica y Administrativa, dejando debida constancia en 
este expediente. Cumplido, pase a la Dirección Provincial de Registro de Personas Desaparecidas y, 
posteriormente, archivar.  
 
RESOLUCIÓN N° 417. 

CRISTIAN ADRIÁN RITONDO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
______________________ 

 
ANEXO 

 
PÚBLICA OFERTA DE RECOMPENSA 

HOMICIDIO DE DELIA HAYDEÉ GARCÍA DE CHORROARIN 
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El Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires ofrece pública recompensa entre la suma de 
PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) y PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000,00), de 
conformidad a lo previsto por el Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio a las personas que aporten 
información fehaciente que contribuya a individualizar y detener a los autores del homicidio de DELIA 
HAYDEÉ GARCÍA DE CHORROARIN. Hecho producido día 2 de junio de 2013, siendo aproximadamente 
entre las 00:30 y las 04:00 horas cuando autores ignorados ingresaron al domicilio de Avenida 5 entre 
Paseo 105 y 106 Nº 569 de la localidad de Villa Gesell, partido homónimo, donde residía DELIA 
HAYDEÉ GARCÍA DE CHORROARIN y previo maniatarla, golpearla y amordazarla mediante la 
utilización de recortes de sábanas y de cinta pego, se apoderaron ilegítimamente de diversos 
elementos que se encontraban en el interior de la vivienda. Que como consecuencia de la grave 
situación en que colocaron a la víctima, quien contaba a la fecha del hecho con setenta y cuatro años 
de edad, se produjo su deceso por paro cardiorrespiratorio siendo su causa básica hipoxia por edema 
agudo de pulmón. 
Interviene la Unidad Funcional de Instrucción Descentralizada N° 4 con sede en Pinamar del 
Departamento Judicial Dolores (IPP N° 03-03-3773-13). 
Las personas que quieran aportar la información requerida deberán presentarse ante los Fiscales 
Generales de Cámara de los distintos Departamentos Judiciales de la Provincia, la Unidad Funcional de 
Instrucción Descentralizada N° 4 con sede en Pinamar del Departamento Judicial Dolores (sita en calle 
Constitución N° 1451, Pinamar, partido homónimo, teléfonos: 02254-15412073 o 02254-492817), o 
ante la Dirección Provincial de Registro de Personas Desaparecidas (sita en calle 2 entre 51 y 53, 
Oficina 118, La Plata, teléfonos 0221-429-3015 y 0221-429-3211). 
El monto de la recompensa será distribuido sólo entre quienes se presenten a suministrar la 
información ante las autoridades señaladas, haciendo conocer que se encuentran motivados por el 
presente ofrecimiento, en los términos del Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, la Resolución 
Ministerial N° 2.390/07, lo establecido en el presente y conforme el mérito de la información aportada. 

 
SE ASEGURA ESTRICTA RESERVA DE IDENTIDAD 

__________________ 
 

LA PLATA, 15 de abril de 2016. 
 

VISTO que por expediente N° 21.100-473.455/15 la Fiscalía General 
Departamental San Martín, solicita al Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires tenga a 
bien ofrecer públicamente recompensa tendiente a lograr la detención de ROBERTO EDUARDO 
MARTEAU ordenada al suponérselo autor penalmente responsable del homicidio de Gabriela Natalia 
ROCHA (IPP N° 15-00-33807-14), y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que mediante el Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, el Poder Ejecutivo 
ha establecido un sistema de recompensas para las personas que aporten datos, informes, 
testimonios, documentación y todo otro elemento o referencia fehaciente a fin de contribuir al 
esclarecimiento de hechos de homicidios dolosos u homicidios en ocasión de otro delito doloso o a la 
individualización de sus autores, cómplices, encubridores o instigadores prófugos de la justicia como 
así también para hechos delictivos que por su gravedad y/o complejidad así lo justifiquen; 

 
Que de conformidad a lo previsto por el Decreto N° 997/03 el Ministerio de 

Seguridad es el órgano de aplicación, encontrándose facultado para seleccionar los casos judiciales 
respecto de los cuales se ofrecerá recompensa; 

 
Que por intermedio de la Dirección Provincial de Registro de Personas 

Desaparecidas, dependiente de la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación, se han 
recabado los antecedentes del caso; 

 
Que la autoridad judicial a cargo de la investigación informa (fs. 3, 4, 10, 12 

y 19) que el día 10 de enero de 2014 en horas de la madrugada en el interior de la vivienda propiedad 
del prófugo ROBERTO EDUARDO MARTEAU, sita en la calle La Quiaca y Guaraní de la localidad de Bella 
Vista, partido de San Miguel, el mencionado MARTEAU junto con Gonzalo Emanuel Ortiz, alias “El 
Gordo” y dos menores de edad, ya condenados en juicio oral, aprovechándose del estado de ebriedad 
que presentaba la víctima, Gabriela Natalia ROCHA, de dieciséis (16) años de edad, lo que no le 
permitía consentir libremente, la agredieron sexualmente de manera alternada y por un espacio no 
menor a una hora, con acceso carnal vía vaginal y anal, propinándole varios golpes de puño en su 
rostro y en el cráneo, con algún elemento romo y duro no determinado, causándole un traumatismo 
encéfalocraneano grave, provocando finalmente su muerte. Luego de ello, con el cuerpo envuelto en 
sábanas y cortinas con su rostro totalmente tapado con bolsas y trapos, la trasladaron en el baúl del 
rodado marca Ford Falcon dominio XJB-662, color verde propiedad de MARTEAU hasta inmediaciones 
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del arroyo Las Catonas, en la localidad de Moreno, partido homónimo, donde arrojaron el cadáver de 
ROCHA, en medio de la basura e intentaron quemar el cuerpo, el que fue hallado horas después con 
las piernas incineradas; 

 
Que teniendo en cuenta el despliegue de medidas investigativas con 

resultado negativo (testimonial, tareas de vigilancia, tareas de inteligencia, intervención y escucha de 
líneas telefónicas, oficios a la Cámara Nacional Electoral para saber si el prófugo ha emitido su voto, 
entre otras), se considera viable el ofrecimiento de recompensa solicitado; 

 
Que a su mérito, deviene menester ofrecer pública recompensa a quienes 

brinden información que permita la detención de ROBERTO EDUARDO MARTEAU fijándose un monto 
entre la suma de pesos cincuenta mil ($ 50.000) y pesos ciento cincuenta mil ($ 150.000) de acuerdo 
a la naturaleza de la información que se brinde y el resultado que se logre en su aprehensión; 

 
Que la Dirección General de Administración, por intermedio de la Dirección de 

Presupuesto, ha fijado la correspondiente imputación presupuestaria (fs. 26); 
 
Que con el fin de garantizar la reserva de identidad de las personas que 

aporten la información aludida y facilitar su presentación, aquellas podrán hacerlo ante los Fiscales 
Generales de Cámara de los distintos Departamentos Judiciales de la Provincia, quienes se encuentran 
facultados para adoptar tal medida, la Fiscalía Penal Juvenil del Departamento Judicial San Martín, o 
ante la Dirección Provincial de Registro de Personas Desaparecidas, haciendo saber que se encuentran 
motivados por el presente ofrecimiento; 

 
Que por último, y para lograr la debida difusión de la oferta pública de 

recompensa, se arbitrará lo necesario a efectos de que sea trasmitida por los medios de comunicación 
masivos nacionales y local del lugar donde se produjo el hecho, para conocimiento de la población, a 
cuyo fin se remitirá copia de la presente y su Anexo a la Secretaría de Comunicación Pública de la 
Provincia de Buenos Aires; 

 
Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 

N° 14.803, el Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio y la Resolución Ministerial N° 2.390/07; 
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- OFRECER PÚBLICA RECOMPENSA, entre la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($ 
50.000,00) y PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000,00) a quienes aporten información 
fehaciente que contribuya a lograr la detención de ROBERTO EDUARDO MARTEAU (IPP N° 15-00-
33807-14), cuyos datos de filiación y hechos reprochados obran en el Anexo de la presente. 
 
ARTÍCULO 2°.- El monto de la recompensa será distribuido sólo entre quienes se presenten a 
suministrar la información en los términos del Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, la Resolución 
Ministerial N° 2.390/07, lo establecido en el presente y conforme al mérito de la información aportada. 
 
ARTÍCULO 3°.- Las personas que deseen aportar la información mencionada en los artículos 
precedentes, podrán presentarse con reserva de identidad ante los Fiscales Generales de Cámara de 
los distintos Departamentos Judiciales de la Provincia, la Fiscalía Penal Juvenil del Departamento 
Judicial San Martín, o ante la Dirección Provincial de Registro de Personas Desaparecidas, debiendo 
asegurar la confidencialidad de la información y la reserva de la identidad de las personas. 
 
ARTÍCULO 4°.- Remitir copia de la presente con su Anexo a la Secretaría de Comunicación Pública de 
la Provincia de Buenos Aires, para que arbitre los medios necesarios a efectos de posibilitar su difusión 
masiva nacional y local del lugar donde se produjo el hecho (localidad de Bella Vista, partido de San 
Miguel). 
 
ARTÍCULO 5°.- Registrar. Publicar en el Boletín Informativo y Boletín Oficial. Comunicar a la 
Procuración General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, y a la Fiscalía 
Penal Juvenil del Departamento Judicial San Martín. Comunicar a la Dirección General de 
Administración a efectos de que tome razón del compromiso presupuestario y a la Unidad de 
Comunicación Institucional. Cumplimente con ello la Subsecretaría Legal, Técnica y Administrativa, 
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dejando debida constancia en este expediente. Cumplido, pase a la Dirección Provincial de Registro de 
Personas Desaparecidas y, posteriormente, archivar.  
 
RESOLUCIÓN N° 418. 

CRISTIAN ADRIÁN RITONDO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
________________________ 

 
ANEXO 

 
PÚBLICA OFERTA DE RECOMPENSA 

BUSCADO 
ROBERTO EDUARDO MARTEAU 

 

 
 
El Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires ofrece pública recompensa entre la suma de 
PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000) y PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000), de conformidad a 
lo previsto por el Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, a las personas que aporten información 
fehaciente que contribuya a establecer el paradero y lograr la detención de ROBERTO EDUARDO 
MARTEAU, alias “Beto el piojo”, argentino, soltero, instruido, nacido el 3 de julio de 1980, DNI Nº 
35.387.187, hijo de Roberto Eduardo Marteau y de Esther Ramona Da Rosa, con último domicilio 
conocido en la calle Paraná N° 2740 de la localidad de Bella Vista, partido de San Miguel, Provincia de 
Buenos Aires. 
La orden de captura, ha sido dictada por considerarlo autor penalmente responsable del homicidio 
agravado criminis causa y abuso sexual agravado contra Gabriela Natalia ROCHA. Hecho acaecido el 
día 10 de enero de 2014 en horas de la madrugada en el interior de la vivienda propiedad del prófugo 
ROBERTO EDUARDO MARTEAU, sita en la calle La Quiaca y Guaraní de la localidad de Bella Vista, 
partido de San Miguel, el mencionado MARTEAU junto con Gonzalo Emanuel Ortiz, alias “El Gordo” y 
dos menores de edad, ya condenados en juicio oral, aprovechándose del estado de ebriedad que 
presentaba la víctima, Gabriela Natalia ROCHA, de dieciséis (16) años de edad, lo que no le permitía 
consentir libremente, la agredieron sexualmente de manera alternada y por un espacio no menor a 
una hora, con acceso carnal vía vaginal y anal, propinándole varios golpes de puño en su rostro y en 
el cráneo, con algún elemento romo y duro no determinado, causándole un traumatismo 
encéfalocraneano grave, provocando finalmente su muerte. Luego de ello, con el cuerpo envuelto en 
sábanas y cortinas con su rostro totalmente tapado con bolsas y trapos, la trasladaron en el baúl del 
rodado marca Ford Falcon dominio XJB-662, color verde propiedad de MARTEAU hasta inmediaciones 
del arroyo Las Catonas, en la localidad de Moreno, partido homónimo, donde arrojaron el cadáver de 
ROCHA, en medio de la basura e intentaron quemar el cuerpo, el que fue hallado horas después con 
las piernas incineradas. 
Interviene la Fiscalía Penal Juvenil del Departamento Judicial San Martín (IPP N° 15-00-33807-14). 
Las personas que quieran aportar la información requerida deberán presentarse ante los Fiscales 
Generales de Cámara de cualquier Departamento Judicial de la Provincia, la Fiscalía Penal Juvenil del 
Departamento Judicial San Martín (sita en la Avenida Ricardo Balbín N° 2156 Planta Baja, de la 
localidad y partido de San Martín, teléfonos 011-4713-6012 / 011-4713-9031), la Fiscalía General 
Departamental San Martín, (sita en Avenida Ricardo Balbín N° 1753 Piso 11, de la localidad y partido 
de San Martín, teléfonos 011-4752-0719 / 011-4724-6000) o ante la Dirección Provincial de Registro 
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de Personas Desaparecidas (sita en calle 2 entre 51 y 53, Oficina N° 118, La Plata, Provincia de 
Buenos Aires, teléfonos 0221-429-3015 y 429-3211), debiendo asegurar la confidencialidad de la 
información y la reserva de la identidad de las personas. 
El monto de la recompensa será distribuido sólo entre quienes se presenten a suministrar la 
información ante las autoridades ya indicadas, haciendo conocer que se encuentran motivados por el 
presente ofrecimiento, en los términos del Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, y la Resolución 
Ministerial N° 2.390/07, lo establecido en el presente y conforme al mérito de la información aportada. 

 
SE ASEGURA ESTRICTA RESERVA DE IDENTIDAD 

 

____________________ 
 

LA PLATA, 15 de abril de 2016. 
 

VISTO que por expediente N° 21.100-182.988/14 c/ 21.100-125.027/16 se 
tramita ofrecimiento público de recompensa solicitado por la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio 
en lo Criminal y Correccional N° 2 Descentralizada Gregorio de Laferrere, Departamento Judicial La 
Matanza, a quien brinde información tendiente a individualizar y detener a los autores del homicidio 
de JONATHAN MATÍAS ARIAS (IPP N° 05-00-008874-12), y 
  
CONSIDERANDO: 
 

Que mediante el Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, el Poder Ejecutivo 
ha establecido un sistema de recompensas para las personas que aporten datos, informes, 
testimonios, documentación y todo otro elemento o referencia fehaciente a fin de contribuir al 
esclarecimiento de hechos de homicidios dolosos u homicidios en ocasión de otro delito doloso o a la 
individualización de sus autores, cómplices, encubridores o instigadores prófugos de la justicia como 
así también para hechos delictivos que por su gravedad y/o complejidad así lo justifiquen; 

 
Que de conformidad a lo previsto por el Decreto N° 997/03 el Ministerio de 

Seguridad es el órgano de aplicación, encontrándose facultado para seleccionar los casos judiciales 
respecto de los cuales se ofrecerá recompensa; 

 
Que por intermedio de la Dirección Provincial de Registro de Personas 

Desaparecidas, dependiente de la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación, se han 
recabado los antecedentes del caso; 

 
Que la autoridad judicial a cargo de la investigación informa (fs. 2/10 del 

expediente Nº 21.100-182.988/14 y fs. 1 del expediente Nº 21.100-125.027/16), que el día 7 de 
marzo de 2012 alrededor de las 16:00 horas en la intersección de las arterias calle 800 y Avenida 
Central, Barrio Villegas de la localidad de Ciudad Evita, partido de La Matanza, JONATHAN MATÍAS 
ARIAS se encontraba a bordo de un rodado marca Volkswagen, modelo “Gacel” de color azul, y fue 
interceptado por un sujeto de sexo masculino quien le efectuó un disparo de arma de fuego en su 
persona ocasionándole su deceso; 

 
Que pese a las medidas investigativas desplegadas (declaraciones 

testimoniales, autopsia) no se han obtenido resultados suficientes para la individualización y detención 
del autor del hecho delictivo, razón por la cual se considera viable el ofrecimiento de recompensa 
propuesto; 

 
Que en su mérito, deviene menester ofrecer pública recompensa a quienes 

aporten información que permita la individualización y detención de el o los autores del homicidio de 
JONATHAN MATÍAS ARIAS, fijándose un monto entre la suma de pesos cincuenta mil ($ 50.000,00) y 
pesos ciento cincuenta mil ($ 150.000,00) de acuerdo a la naturaleza de la información que se brinde; 

 
Que la Dirección General de Administración, por intermedio de la Dirección de 

Presupuesto, ha fijado la correspondiente imputación presupuestaria (fs. 23); 
 
Que con el fin de garantizar la reserva de identidad de las personas que 

aporten la información aludida y facilitar su presentación, aquellas podrán hacerlo ante los Fiscales 
Generales de Cámara de cualquier Departamento Judicial de la Provincia, quienes se encuentran 
facultados para adoptar tal medida, la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio en lo Criminal y 
Correccional N° 2 Descentralizada Gregorio de Laferrere, Departamento Judicial La Matanza o ante la 
Dirección de Registro de Personas Desaparecidas, haciendo saber que se encuentran motivados por el 
presente ofrecimiento; 

                                                            



Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires 
 

 

  
 

-10-

 Que por último, y para lograr la debida difusión de la oferta pública de 
recompensa, se arbitrará lo necesario a efectos de que sea transmitida por los medios de 
comunicación masivos nacionales y locales del lugar donde se produjo el hecho para conocimiento de 
la población, a cuyo fin se remitirá copia de la presente y su Anexo a la Secretaría de Comunicación 
Pública de la Provincia de Buenos Aires; 

 
Que se ha dado cumplimiento al procedimiento previsto en la Resolución 

Ministerial N° 2.390/07; 
 
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 

14.803, los Decretos N° 2.052/98 y N° 997/03; 
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- OFRECER PÚBLICA RECOMPENSA, entre la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($ 
50.000,00) y PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000,00) a quienes aporten información 
fehaciente que contribuya a la individualización y detención de los autores del homicidio de JONATHAN 
MATÍAS ARIAS, cuyos datos personales obran en el Anexo de la presente. 
 
ARTÍCULO 2°.- El monto de la recompensa será distribuido sólo entre quienes se presenten a 
suministrar la información en los términos del Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, la Resolución 
Ministerial N° 2.390/07, lo establecido en el presente y conforme al mérito de la información aportada. 
 
ARTÍCULO 3°.- Las personas que deseen aportar la información mencionada en los artículos 
precedentes, podrán hacerlo con reserva de identidad presentándose ante los Fiscales Generales de 
Cámara de los distintos Departamentos Judiciales de la Provincia, la Unidad Funcional de Instrucción y 
Juicio en lo Criminal y Correccional N° 2 Descentralizada Gregorio de Laferrere del Departamento 
Judicial La Matanza, o ante la Dirección Provincial de Registro de Personas Desaparecidas, debiendo 
asegurar la confidencialidad de la información y la reserva de la identidad de las personas. 
 
ARTÍCULO 4°.- Remitir copia de la presente con su Anexo a la Secretaría de Comunicación Pública de 
la Provincia de Buenos Aires, para que arbitre los medios necesarios a efectos de posibilitar su difusión 
masiva nacional y local del lugar donde se produjo el hecho (localidad de Ciudad Evita, partido de La 
Matanza). 
 
ARTÍCULO 5°.- Registrar. Publicar en el Boletín Informativo y Boletín Oficial. Comunicar a la 
Procuración General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, y a la Unidad 
Funcional de Instrucción y Juicio en lo Criminal y Correccional N° 2 Descentralizada Gregorio de 
Laferrere del Departamento Judicial La Matanza. Comunicar a la Dirección General de Administración y 
a la Unidad de Comunicación Institucional. Cumplimente con ello la Subsecretaría Legal, Técnica y 
Administrativa, dejando debida constancia en este expediente. Cumplido, pase a la Dirección 
Provincial de Registro de Personas Desaparecidas y, posteriormente, archivar.  
 
RESOLUCIÓN N° 419. 

CRISTIAN ADRIÁN RITONDO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
________________________ 

 
ANEXO 

PÚBLICA OFERTA DE RECOMPENSA 
HOMICIDIO DE JONATHAN MATÍAS ARIAS 

 
El Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires ofrece pública recompensa entre la suma de 
PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) y PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000,00), de 
conformidad a lo previsto por el Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio a las personas que aporten 
información fehaciente que contribuya a individualizar y detener a los autores del homicidio de 
JONATHAN MATÍAS ARIAS. Hecho producido el día 7 de marzo de 2012 alrededor de las 16:00 horas 
en la intersección de las arterias calle 800 y Avenida Central, Barrio Villegas de la localidad de Ciudad 
Evita, partido de La Matanza, cuando JONATHAN MATÍAS ARIAS se encontraba a bordo de un rodado 
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marca Volkswagen, modelo “Gacel” de color azul, y fue interceptado por un sujeto de sexo masculino 
quien le efectuó un disparo de arma de fuego en su persona ocasionándole su deceso. 
Interviene la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio en lo Criminal y Correccional N° 2 
Descentralizada Gregorio de Laferrere, Departamento Judicial La Matanza (IPP N° 05-00-008874-12). 
Las personas que quieran aportar la información requerida deberán presentarse ante los Fiscales 
Generales de Cámara de los distintos Departamentos Judiciales de la Provincia, la Unidad Funcional de 
Instrucción y Juicio en lo Criminal y Correccional N° 2 Descentralizada Gregorio de Laferrere, 
Departamento Judicial La Matanza (sita en Avenida Luro N° 5676 de Gregorio de Laferrere, partido de 
La Matanza, teléfonos: 011-4626-9260/7258/9289), o ante la Dirección Provincial de Registro de 
Personas Desaparecidas (sita en calle 2 entre 51 y 53, Oficina 118, La Plata, teléfonos 0221-429-3015 
y 0221-429-3211). 
El monto de la recompensa será distribuido sólo entre quienes se presenten a suministrar la 
información ante las autoridades señaladas, haciendo conocer que se encuentran motivados por el 
presente ofrecimiento, en los términos del Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, la Resolución 
Ministerial N° 2.390/07, lo establecido en el presente y conforme el mérito de la información aportada. 

 
 

SE ASEGURA ESTRICTA RESERVA DE IDENTIDAD 
 

__________________ 
 

 

LA PLATA, 15 de abril de 2016. 
 

VISTO que por expediente N° 21.100-476.659/15 se tramita ofrecimiento 
público de recompensa solicitado por la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 8 Departamental 
del Departamento Judicial de Mar del Plata, a quien brinde información tendiente a individualizar y 
detener a los autores del homicidio de GUILLERMO MARCELO KOIV (IPP Nº 08-00-007233-14), y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que mediante el Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, el Poder Ejecutivo 
ha establecido un sistema de recompensas para las personas que aporten datos, informes, 
testimonios, documentación y todo otro elemento o referencia fehaciente a fin de contribuir al 
esclarecimiento de hechos de homicidios dolosos u homicidios en ocasión de otro delito doloso o a la 
individualización de sus autores, cómplices, encubridores o instigadores prófugos de la justicia como 
así también para hechos delictivos que por su gravedad y/o complejidad así lo justifiquen; 

 
Que de conformidad a lo previsto por el Decreto N° 997/03 el Ministerio de 

Seguridad es el órgano de aplicación, encontrándose facultado para seleccionar los casos judiciales 
respecto de los cuales se ofrecerá recompensa; 

 
Que por intermedio de la Dirección Provincial de Registro de Personas 

Desaparecidas, dependiente de la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación, se han 
recabado los antecedentes del caso; 

 
Que la autoridad judicial a cargo de la investigación informa (fs. 3 y 5/16) 

que el día 24 de marzo de 2014, a la 1:30 horas aproximadamente, dos personas de sexo masculino 
que simularon ser clientes, abordaron el taxi N° 0739 de la empresa “Tele Taxi” conducido por el 
chofer GUILLERMO MARCELO KOIV, y al llegar a la calle Calaza a la altura del numeral 190, entre las 
calles 25 de Mayo y 9 de Julio, atacaron a la víctima con fines de robo, efectuándole dos disparos de 
arma de fuego, hiriéndolo en una pierna y en el pecho, provocándole la muerte en forma inmediata; 

 
Que pese a las medidas investigativas desplegadas (declaraciones 

testimoniales, tareas de campo en el lugar, autopsia, pericia balística, análisis de las cámaras de 
seguridad, rastrillajes) no se han obtenido resultados suficientes para la individualización y detención 
de los autores del hecho delictivo, razón por la cual se considera viable el ofrecimiento de recompensa 
propuesto; 

 
Que a su mérito, deviene menester ofrecer pública recompensa a quienes 

aporten información que permita la individualización y detención de el o los autores del homicidio de 
GUILLERMO MARCELO KOIV, fijándose un monto entre la suma de pesos cincuenta mil ($ 50.000) y 
pesos ciento cincuenta mil ($ 150.000) de acuerdo a la naturaleza de la información que se brinde; 

 
Que la Dirección General de Administración, por intermedio de la Dirección de 

Presupuesto, ha fijado la correspondiente imputación presupuestaria (fs. 29); 
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Que con el fin de garantizar la reserva de identidad de las personas que 

aporten la información aludida y facilitar su presentación, aquellas podrán hacerlo ante los Fiscales 
Generales de Cámara de cualquier Departamento Judicial de la Provincia, quienes se encuentran 
facultados para adoptar tal medida, la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 8 Departamental 
del Departamento Judicial de Mar del Plata o ante la Dirección de Registro de Personas Desaparecidas, 
haciendo saber que se encuentran motivados por el presente ofrecimiento; 

                                                            
 Que por último, y para lograr la debida difusión de la oferta pública de 

recompensa, se arbitrará lo necesario a efectos de que sea transmitida por los medios de 
comunicación masivos nacionales y locales del lugar donde se produjo el hecho para conocimiento de 
la población, a cuyo fin se remitirá copia de la presente y su Anexo a la Secretaría de Comunicación 
Pública de la Provincia de Buenos Aires; 

 
Que se ha dado cumplimiento al procedimiento previsto en la Resolución 

Ministerial N° 2.390/07; 
 
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 

14.803, los Decretos N° 2.052/98 y N° 997/03; 
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- OFRECER PÚBLICA RECOMPENSA, entre la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($ 
50.000,00) y PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000,00) a quienes aporten información 
fehaciente que contribuya a la individualización y detención de los autores del homicidio de 
GUILLERMO MARCELO KOIV, cuyos datos personales obran en el Anexo de la presente. 
 
ARTÍCULO 2°.- El monto de la recompensa será distribuido sólo entre quienes se presenten a 
suministrar la información en los términos del Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, la Resolución 
Ministerial N° 2.390/07, lo establecido en el presente y conforme al mérito de la información aportada. 
 
ARTÍCULO 3°.- Las personas que deseen aportar la información mencionada en los artículos 
precedentes, podrán hacerlo con reserva de identidad presentándose ante los Fiscales Generales de 
Cámara de los distintos Departamentos Judiciales de la Provincia, la Unidad Funcional de Instrucción y 
Juicio N° 8 Departamental del Departamento Judicial de Mar del Plata, o ante la Dirección Provincial de 
Registro de Personas Desaparecidas, debiendo asegurar la confidencialidad de la información y la 
reserva de la identidad de las personas. 
 
ARTÍCULO 4°.- Remitir copia de la presente con su Anexo a la Secretaría de Comunicación Pública de 
la Provincia de Buenos Aires, para que arbitre los medios necesarios a efectos de posibilitar su difusión 
masiva nacional y local del lugar donde se produjo el hecho (localidad de Mar del Plata, partido de 
General Pueyrredón). 
 
ARTÍCULO 5°.- Registrar. Publicar en el Boletín Informativo y Boletín Oficial. Comunicar a la 
Procuración General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, y a la Unidad 
Funcional de Instrucción y Juicio N° 8 Departamental del Departamento Judicial Mar del Plata. 
Comunicar a la Dirección General de Administración y a la Unidad de Comunicación Institucional. 
Cumplimente con ello la Subsecretaría Legal, Técnica y Administrativa, dejando debida constancia en 
este expediente. Cumplido, pase a la Dirección Provincial de Registro de Personas Desaparecidas y, 
posteriormente, archivar.  
 
RESOLUCIÓN N° 420. 

 
CRISTIAN ADRIÁN RITONDO 

Ministro de Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

 
________________________ 
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ANEXO 
 

PÚBLICA OFERTA DE RECOMPENSA 
HOMICIDIO DE GUILLERMO MARCELO KOIV 

 
 

 
 
El Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires ofrece pública recompensa entre la suma de 
PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) y PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000,00), de 
conformidad a lo previsto por el Decreto Nº 2.052/98 y su modificatorio a las personas que aporten 
información fehaciente que contribuya a individualizar y detener a los autores del homicidio de 
GUILLERMO MARCELO KOIV, quien falleciera el día 24 de marzo de 2014, a la 1:30 horas 
aproximadamente, dos personas de sexo masculino que simularon ser clientes, abordaron el taxi Nº 
0739 de la empresa “Tele Taxi” conducido por el chofer GUILLERMO MARCELO KOIV, y al llegar a la 
calle Calaza a la altura del numeral 190, entre las calles 25 de Mayo y 9 de Julio, de la localidad de 
Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, atacaron a la víctima con fines de robo, efectuándole dos 
disparos de arma de fuego, hiriéndolo en una pierna y en el pecho, provocándole la muerte en forma 
inmediata. 
Interviene la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio Nº 8 Departamental del Departamento Judicial 
de Mar del Plata (IPP N° 08-00-007233-14). 
Las personas que quieran aportar la información requerida deberán presentarse ante los Fiscales 
Generales de Cámara de los distintos Departamentos Judiciales de la Provincia, la Unidad Funcional de 
Instrucción y Juicio Nº 8 Departamental del Departamento Judicial de Mar del Plata (sita en calle 
Almirante Brown Nº 2046, 1er. piso, Mar del Plata, provincia de Buenos Aires, teléfonos: 0223-495-
7075 o 493-0407 Interno 237/251), o ante la Dirección Provincial de Registro de Personas 
Desaparecidas (sita en calle 2 entre 51 y 53, Oficina 118, La Plata, teléfonos 0221-429-3015 y 429-
3211). 
El monto de la recompensa será distribuido sólo entre quienes se presenten a suministrar la 
información ante las autoridades señaladas, haciendo conocer que se encuentran motivados por el 
presente ofrecimiento, en los términos del Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, la Resolución 
Ministerial Nº 2.390/07, lo establecido en el presente y conforme el mérito de la información aportada. 

 
SE ASEGURA ESTRICTA RESERVA DE IDENTIDAD 

 
_____________________ 

 
LA PLATA, 18 de abril de 2016. 

 
VISTO el expediente N° 21.100-372.087/15 correspondiente a la causa 

contravencional N° 6.877, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada 
AIRSEC S.A., y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la 

comisión de la infracción a los artículos 24 inciso d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 
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12.297 y artículo 24 inciso d) del Decreto 1.897/02, endilgada a la prestadora de servicios de 
seguridad privada AIRSEC S.A.; 

 
Que en igual sentido se expidió Asesoría Letrada de Policía en su condición de 

Órgano Asesor; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los 

artículos 1°, 10, 15 y 23 de la Ley N° 14.803, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN N° 122/16 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
OFICINA PROVINCIAL PARA LA 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA  
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- Absolver a la prestadora de servicios de seguridad AIRSEC S.A., con sede social 
autorizada en la calle Belgrano N° 746, departamento 4°, de la localidad de Bernal, partido de 
Quilmes y domicilio constituido en Avenida del Libertador N° 1.105, de la localidad y partido de 
Vicente López, ambos de la provincia de Buenos Aires; de la infracción a los artículos 27 y 48 de la 
Ley N° 12.297 y artículo 27 del Decreto 1.897/02, por no haberse reunido en autos los recaudos 
legales que permitan acreditar la falta imputada. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 203. 
 

ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección Agencias Seguridad 
                                                                                      Ministerio de Seguridad 

____________________ 
 

LA PLATA, 18 de abril de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-080.890/14 correspondiente a la causa 
contravencional N° 6.835, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada 
AVAL S.R.L., y 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la 

comisión de la infracción a los artículos 24 inciso d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 
12.297 y artículo 24 inciso d) del Decreto N° 1.897/02, endilgada a la prestadora de servicios de 
seguridad privada AVAL S.R.L.; 

 
Que en igual sentido se expidió Asesoría Letrada de Policía en su condición de 

Órgano Asesor; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los 

artículos 1°, 10, 15 y 23 de la Ley N° 14.803, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN N° 122/16  

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
OFICINA PROVINCIAL PARA LA 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°.- Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada AVAL S.R.L., con sede 
social autorizada y domicilio constituido en la calle Azopardo N° 185 de la localidad de Remedios de 
Escalada, partido de Lanús, provincia de Buenos Aires; de la infracción a los artículos 24 inciso d), 28 
inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297 y artículo 24 inciso d) del Decreto N° 1.897/02, por no 
haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 204. 

ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección Agencias Seguridad 
Ministerio de Seguridad 

__________________ 
 

LA PLATA, 18 de abril de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-790.733/13 con su agregado expediente N° 
21.100-983.328/13, correspondiente a la causa contravencional N° 8.678, en la que resulta imputada 
la prestadora de servicios de seguridad privada G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD S.A., y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la 

comisión de la infracción al artículo 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 27 del Decreto N° 1.897/02, 
endilgada a la prestadora de servicios de seguridad privada G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD S.A.; 

 
Que en igual sentido se expidió Asesoría Letrada de Policía en su condición de 

Órgano Asesor; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los 

artículos 1°, 10, 15 y 23 de la Ley N° 14.803, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN N° 122/16  

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
OFICINA PROVINCIAL PARA LA 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada G4S SOLUCIONES DE 
SEGURIDAD S.A., con sede social autorizada en la calle Sucre N° 1.878 de la localidad y partido de 
San Isidro y domicilio constituido en la calle 49 N° 918, local 1°, casillero N° 2.169 de la ciudad de La 
Plata, ambos de la provincia de Buenos Aires; de la infracción al artículo 48 de la Ley N° 12.297 y 
artículo 27 del Decreto N° 1.897/02, por no haberse reunido en autos los recaudos legales que 
permitan acreditar la falta imputada. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 205. 

ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección Agencias Seguridad 
Ministerio de Seguridad 

__________________ 
 

LA PLATA, 18 de abril de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-900.799/13 correspondiente a la causa 
contravencional N° 6.707, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada 
G.B.A. SEGURIDAD S.R.L., y 
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CONSIDERANDO: 
 
Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la 

comisión de la infracción a los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 17 del Decreto N° 
1.897/02, endilgada a la prestadora de servicios de seguridad privada G.B.A. SEGURIDAD S.R.L.; 

 
Que en igual sentido se expidió Asesoría Letrada de Policía en su condición de 

Órgano Asesor; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los 

artículos 1°, 10, 15 y 23 de la Ley N° 14.803, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN N° 122/16 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
OFICINA PROVINCIAL PARA LA  

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada G.B.A. SEGURIDAD S.R.L., 
con sede social autorizada y domicilio constituido en la calle Ortiz de Rosas N° 1.245 de la localidad y 
partido de Morón, provincia de Buenos Aires; de la infracción a los artículos 17 y 48 de la Ley N° 
12.297 y artículo 17 del Decreto N° 1.897/02, por no haberse reunido en autos los recaudos legales 
que permitan acreditar la falta imputada. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 206. 

ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección Agencias Seguridad 
Ministerio de Seguridad 

__________________ 
 

LA PLATA, 18 de abril de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-945.263/13 con su agregado expediente N° 
21.100-133.723/14 correspondiente a la causa contravencional N° 6.755, en la que resulta imputado 
el señor Federico Oscar IBARROLA, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la 
comisión de la infracción al artículo 26 del Decreto N° 4.069/91; endilgada al señor Federico Oscar 
IBARROLA; 

 
Que en igual sentido se expidió Asesoría Letrada de Policía en su condición de 

Órgano Asesor; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los 

artículos 1°, 10, 15 y 23 de la Ley N° 14.803, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN N° 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°.- Absolver al señor Federico Oscar IBARROLA, con domicilio real y constituido en la 
calle Buenos Aires N° 3.320 de la localidad de Vicente López, partido de Olivos, provincia de Buenos 
Aires; de la infracción al artículo 26 del Decreto N° 4.069/91, por no haberse reunido en autos los 
recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 207. 

ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección Agencias Seguridad 
Ministerio de Seguridad 

__________________ 
 

LA PLATA, 18 de abril de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-080.889/14 correspondiente a la causa 
contravencional N° 6.834, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada 
EZER SEGURIDAD PRIVADA S.A., y 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la 

comisión de la infracción a los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 17 del Decreto N° 
1.897/02, endilgada a la prestadora de servicios de seguridad privada EZER SEGURIDAD PRIVADA 
S.A.; 

 
Que en igual sentido se expidió Asesoría Letrada de Policía en su condición de 

Órgano Asesor; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los 

artículos 1°, 10, 15 y 23 de la Ley N° 14.803, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN N° 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA  

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada EZER SEGURIDAD 
PRIVADA S.A., con sede social autorizada y domicilio constituido en la calle 49 N° 845 de la ciudad de 
La Plata, provincia de Buenos Aires; de la infracción a los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297 y 
artículo 17 del Decreto N° 1.897/02, por no haberse reunido en autos los recaudos legales que 
permitan acreditar la falta imputada. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 208. 
 

ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección Agencias Seguridad 
Ministerio de Seguridad 

__________________ 
 

LA PLATA, 18 de abril de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-065.874/14 con agregado expediente N° 
21.100-129.879/14 correspondiente a la causa contravencional N° 6.780, en la que resulta imputada 
la prestadora de servicios de seguridad privada LEGAL SECURITY S.R.L., y 
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CONSIDERANDO: 
 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la 
comisión de la infracción a los artículos 47 incisos b) y d) de la Ley N° 12.297 y artículo 27 del 
Decreto N° 1.897/02, endilgada a la prestadora de servicios de seguridad privada LEGAL SECURITY 
S.R.L.; 

 

Que en igual sentido se expidió Asesoría Letrada de Policía en su condición de 
Órgano Asesor; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los 

artículos 1°, 10, 15 y 23 de la Ley N° 14.803, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN N° 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada LEGAL SECURITY S.R.L., 
con sede social autorizada en la calle San Martín N° 77, planta baja, departamento A de la localidad y 
partido de Lomas de Zamora y domicilio constituido en la calle 48 N° 922, casilleros 1.198 de la 
ciudad de La Plata, ambos de la provincia de Buenos Aires; de la infracción a los artículos 47 incisos b) 
y d) de la Ley N° 12.297 y artículo 27 del Decreto N° 1.897/02, por no haberse reunido en autos los 
recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 209. 

ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección Agencias Seguridad 
Ministerio de Seguridad 

__________________ 
 

LA PLATA, 18 de abril de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-077.376/14 correspondiente a la causa 
contravencional N° 6.823, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada 
MAWE S.A., y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la 
comisión de la infracción a los artículos 17, 47 inciso d) y 48 de la Ley N° 12.297 y artículos 17 y 27 
del Decreto N° 1897/02, endilgada a la prestadora de servicios de seguridad privada MAWE S.A.; 

 
Que en igual sentido se expidió Asesoría Letrada de Policía en su condición de 

Órgano Asesor; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los 

artículos 1°, 10, 15 y 23 de la Ley N° 14.803, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN N° 122/16 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
OFICINA PROVINCIAL PARA LA 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°.- Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada MAWE S.A., con sede 
social autorizada y domicilio constituido en Avenida Santa Fe N° 2.547 de la localidad de Martínez, 
partido de San Isidro, provincia de Buenos Aires; de la infracción a los artículos 17, 47 inciso d) y 48 
de la Ley N° 12.297 y artículos 17 y 27 del Decreto N° 1897/02, por no haberse reunido en autos los 
recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 210. 

ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección Agencias Seguridad 
Ministerio de Seguridad 

__________________ 
 

LA PLATA, 18 de abril de 2016. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-072.098/14 correspondiente a la causa 
contravencional N° 6.801, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada 
WORSP S.R.L., y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la 
comisión de la infracción al artículo 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 27 del Decreto N° 1.897/02, 
endilgada a la prestadora de servicios de seguridad privada WORSP S.R.L.; 

 
Que en igual sentido se expidió Asesoría Letrada de Policía en su condición de 

Órgano Asesor; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los 

artículos 1°, 10, 15 y 23 de la Ley N° 14.803, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN N° 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada WORSP S.R.L., con sede 
social autorizada y domicilio constituido en la calle Bernardo de Irigoyen N° 953, planta alta de la 
localidad y partido de Quilmes, provincia de Buenos Aires; de la infracción al artículo 48 de la Ley N° 
12.297 y artículo 27 del Decreto N° 1.897/02, por no haberse reunido en autos los recaudos legales 
que permitan acreditar la falta imputada. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 211. 

ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección Agencias Seguridad 
Ministerio de Seguridad 

__________________ 
 

LA PLATA, 18 de abril de 2016. 
 
VISTO el expediente N° 21.100-096.462/14 correspondiente a la causa 

contravencional N° 6.850, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada 
ORGANIZACIÓN R.B. SEGURIDAD S.R.L., y 
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CONSIDERANDO: 
 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la 
comisión de la infracción a los artículos 24 inciso d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 
12.297 y artículo 24 inciso d) del Decreto N° 1.897/02, endilgada a la prestadora de servicios de 
seguridad privada ORGANIZACIÓN R.B. SEGURIDAD S.R.L.; 

 

Que en igual sentido se expidió Asesoría Letrada de Policía en su condición de 
Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los 
artículos 1°, 10, 15 y 23 de la Ley N° 14.803, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 
Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN N° 122/16 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
OFICINA PROVINCIAL PARA LA 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada ORGANIZACIÓN R.B. 
SEGURIDAD S.R.L., con sede social autorizada en la calle Maipú N° 1.955, piso 1°, departamento A de 
la localidad de Olivos, partido de Vicente López y domicilio constituido en el asiento del Ministerio de 
Seguridad de la Provincia de Buenos Aires; de la infracción a los artículos 24 inciso d), 28 inciso b), 47 
inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297 y artículo 24 inciso d) del Decreto N° 1.897/02, por no haberse 
reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 
 

ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
 

RESOLUCIÓN N° 212. 
ALBERTO GRECO 

Director Provincial 
Dirección Agencias Seguridad 

Ministerio de Seguridad 
__________________ 

 
LA PLATA, 18 de abril de 2016. 

  
VISTO el expediente N° 21.100-037.590/16 correspondiente a la causa 

contravencional N° 7.000, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada 
SEGUVIP ARGENTINA S.R.L., y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la 
comisión de la infracción al artículo 47 inciso b) de la Ley N° 12.297, endilgada a la prestadora de 
servicios de seguridad privada SEGUVIP ARGENTINA S.R.L.; 

 

Que en igual sentido se expidió Asesoría Letrada de Policía en su condición de 
Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los 
artículos 1°, 10, 15 y 23 de la Ley N° 14.803, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN N° 122/16 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

OFICINA PROVINCIAL PARA LA 
GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada SEGUVIP ARGENTINA 
S.R.L., con sede social autorizada y domicilio constituido en la calle Bernardo de Irigoyen N° 1.456, 
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planta baja, departamento 1° de la localidad y partido de Quilmes, provincia de Buenos Aires; de la 
infracción al artículo 47 inciso b) de Ley N° 12.297 por no haberse reunido en autos los recaudos 
legales que permitan acreditar la falta imputada. 
 
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
 

RESOLUCIÓN N° 213. 
ALBERTO GRECO 

Director Provincial 
Dirección Agencias Seguridad 

Ministerio de Seguridad 
________________ 

 
LA PLATA, 18 de abril de 2016. 

 
VISTO el expediente N° 21.100-938.625/13 con alcance 1 y sus agregados 

expedientes N° 21.100-026.470/14 y N° 21.100-026.471/14 correspondientes a la causa 
contravencional N° 6.746, en la que resulta imputado el señor Víctor Javier AVALOS BRITEZ, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la 
comisión de la infracción al artículo 26 del Decreto N° 4.069/91, endilgada al señor Víctor Javier 
AVALOS BRITEZ; 

 
Que en igual sentido se expidió Asesoría Letrada de Policía, en su condición 

de Órgano Asesor; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los 

artículos 1°, 10, 15 y 23 de la Ley N° 14.803, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN N° 122/16 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
OFICINA PROVINCIAL PARA LA 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- Absolver al señor Víctor Javier AVALOS BRITEZ, DNI N° 95.085.113, con domicilio 
real en la calle Guatemala N° 3.210 de la localidad y partido de San Fernando y constituido en el 
asiento del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires; de la infracción al artículo 26 del 
Decreto N° 4.069/91, por no haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la 
falta imputada. 
 

ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de  Seguridad. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN N° 215. 

ALBERTO GRECO 
Director Provincial 

Dirección Agencias Seguridad 
Ministerio de Seguridad 

__________________ 
 

CRISTIAN ADRIÁN RITONDO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
 
 
NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la totalidad del 
personal policial.   
CONSULTAS: Boletín Informativo, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 73131/ 73132 /73133.  
Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar 



Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires 
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POLICIA

______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________

  
  

SUPLEMENTO ESPECIAL  
DE MENORES 

 
 
1.- GARCIA ROCIO DE LOS ANGELES: argentina, de 14 años de edad, D.N.I N° 43.908.447. 
Domiciliada en calle Bolivia N° 495, de la localidad de Escobar. Misma resulta ser de 1,70 mts. de 
altura, tez blanca, cabello largo negro. Vistiendo al momento calza negra, pullover celeste y rosa y 
zapatos con plataforma negros. Solicitarla Comisaría Escobar 1ra. Interviene U.F.I Descentralizada de 
Escobar. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE PARADERO”. DTE. GARCIA CRISITIAN JAVIER. Expediente N° 
21.100-143.797/16. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

________________ 
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POLICIA

______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________

   
 

SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN 
DE PARADERO 

 

 
1.- MADARIAGA MARA ISABEL: argentina, de 24 años de edad, D.N.I 37.812.266, instruida, ama de 
casa, soltera, nacida el 09/12/1991 en Buenos Aires. Misma resulta ser de contextura física delgada, 
1,60 mts. de altura, peso 65 a 70 kgs., tez trigueña, cabello negro largo lacio y ojos marrones claros, 
como seña particular posee piercing arriba del labio, faltante de piezas dentarias, frontales en la 
mandíbula superior, tatuaje en brazo izquierdo de cuatro corazones y figura de una mujer, en la 
muñeca izquierda un tribal con las iniciales E N P, y en la espalda un corazón. Vistiendo al momento 
campera negra, jeans azul y zapatillas Nike blancas. Solicitarla Comisaría Distrital Sur 1ra. - Gonzalez 
Catán. Interviene U.F.I  y J N° 1 Descentralizada del Departamento Judicial La Matanza. Caratulada 
“AVERIGUACIÓN DE PARADERO”. DTE. PEREYRA HUMBERTO MATIAS. Expediente N° 21.100-
143.850/16. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

______________ 

 


